
Santa Fe, 16 de Febrero de 2024  
 
DIRECCION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE 
Santiago Derqui 3372 
At.: Arq. María Soledad Alesso 

 
 

REF: Pavimentación de Avda Peñaloza (calzada 
Este) calle Chaco (Callejón El Sable) entre las Avda. 
Gorriti y Callejón El Sable  
SANTA FE 

 
Nos dirigimos a Uds. en respuesta a vuestra solicitud de referencia, a los fines de 

comunicarles que, en la zona indicada, existen instalaciones subterráneas y/o aéreas, que 
pueden interferir en los trabajos que nos han indicado que realizarán.  

 
 Por tal motivo deberán en forma previa a realizar cualquier tarea en la zona, ponerse 
en contacto con la/s persona/s indicada/s a tal efecto en la presente, a fin de coordinar las 
mismas, y realizar la demarcación correspondiente a la traza en cuestión, de modo de 
asegurar que no se produzcan daños en nuestro tendido que puedan afectar la prestación 
del servicio público de comunicaciones a cargo de TELECOM ARGENTINA S.A. 
 
 A tal efecto se adjunta plano de la zona donde se identifican las instalaciones, aéreas 
y/o subterráneas, propiedad de esta Compañía. 
            
 La presente información mantendrá una validez de 90 (noventa) días contados desde 
la fecha de envío de esta nota. Transcurrido dicho plazo, deberán efectuar una nueva 
solicitud de información debido a los cambios que pueden haberse efectuados en las 
instalaciones propiedad de mi representada. 

        

   Por otra parte, y conforme lo establecido en el art. 43 de la Ley 19.798 (*) les 
informamos que de ser necesario modificar nuestras instalaciones como consecuencia de 
vuestros trabajos, el costo de los mismos se encontrará a su exclusivo cargo 
 
 Por favor comunicarse al 0800-555-0600 con atención permanente las 24 hs. en 
casos referidos a detección y/o cortes de Fibras Ópticas o bien, con lo referido a 
instalaciones de cobre y otras consultas, con los siguientes colaboradores: 

 
Sergio Belbey  sbelbey@teco.com.ar  Tel. 342-4305258 

Miguel José  mjose@teco.com.ar   Tel. 343-4167990 

Diego Bregains dbregains@teco.com.ar  Tel. 342-4305110 
 
 

 

Carlos M. Cancillieri  

Diseño y Documentación Litoral Centro  

Gerencia Técnica Región Litoral  

(54 342) 4507908 | (54 342) 6110467  

San Martín 2849 - Piso 3 , Santa Fe 

 

 (*) Art. 43. — Cuando, para la realización de obras o servicios públicos nacionales, provinciales o municipales u obras particulares 

nuevas o de ampliación de las existentes, fuere necesario el traslado, remoción o modificación de instalaciones de los servicios públicos 

de telecomunicaciones ubicadas en el dominio público, el gasto que origine estará exclusivamente a cargo del interesado en la ejecución 

de la obra o servicios. 



INSTRUCCIONES PARA EFECTUAR FUTURAS SOLICITUDES DE INTERFERENCIAS 
 

• Por disposición de la Compañía, por favor utilizar la página institucional de Telecom S.A. en: 

https://www.telecom.com.ar/interferencias 

Instructivo para cargar pedidos: 

https://www.telecom.com.ar/files/interferencias_guia  
 
Consideraciones: 

1. Enviar la solicitud de interferencias con un plazo de anticipación no inferior a 30 días de la 
fecha de inicio de las obras. 

2. Indicar claramente la zona afectada por vuestra obra detallando calles y entre calles 
afectadas; así como progresivas de las rutas en caso de corresponder. 

3. Enviar ubicación georeferenciada (información de Google Earth) 
4. Enviar plano del proyecto a realizar donde se demarca la trayectoria de la traza 
5. Indicar contacto técnico 
6. Toda otra información adicional que consideren útil para evaluar vuestra solicitud. 

 
 
Comentarios particulares: 

• Debido a la situación actual post pandemia, sólo tenemos información digitalizada para responder los 
requerimientos de interferencias.              (S.E.U.O.) 

 
Adjunto: 

o PEÑALOZA.pdf 
 

Adj.: Uno (1) plano  
 
 

 


